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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 2O42O24.GM.MDCC

C€rro Colorado, 11 dejunio del2024

vtsT0s:

El Acta de Inlervención N' 09-2022-FDPFZ-SGCCUEP-GDUC-MDCC, el Infome Técnico N' 019-2022-FDPFZ-FCU,SGCCUEP-
GDUC]VDCC, el lnfome Técnim N" 021-2022-FOPFZ-FCU-SGCCUEP-GoUC]VDCC, el Informe Legal N' 50-2022-ABOG.FVR-SGCCUEP-
GDUC-[.'i0CC, la Resolución de Sub Gerencia N' 048-SGCCUEP-GDUC-MDCC, el escrito signado con Trámits Documentario N' 220401V128, el
Informe Técnico N' 0073-2022-FDPFZ-FCU.sGCCUEP-GDUC-MDCC, el Inlorme Técnim N' 089-2022-tr4SC-SGCCUEP-cDUC-l\4DCC, el Informe
N' 478-2022-SGCCUEPGDUC-MDCC, el ¡,lemorándum N" 0853-2022-GDUC-[¡DCC, la Carta N' 132-2022-ñIDCC-GDUC, la Carta N' 28-2022-
AQP, signada con Trámite oocumentario N' 2207111206, el Informe N' 616-2022-SGCCUEP-GDUC-[,1DCC, el Memoéndum N" 1041-2022-
GDUC-I.IDCC, €l Informe LegalN" 04-2022-GDUC-lt4DCC-ABG.AMVC, la Resoluc¡ón de cerencia N' 1304-2022-MDCC-G0UC, ellnfonne N" 020,
2023-AL-LPNA-G0uC-MDcC, ellnforme N" 029-2023-TD-M0CC/l\¡NG[¡, la Carta N' 0117-2023-rvDCC-GDUC, et Informe N' 064-2023-AL-LPNA-
GDUC-NIDCC, el Infom€ N' 192-2023-GDUC]VDCC, la Constancia de Acto Firme N'41-2023-GDUC, el Informe N" 064-2024-OEC-GAT-i¡DCC,
el ¡nforme N' 035-2024-ABG.VACR]-GDUC-MDCC, el Infome N' 139-202+G0UC-|\¡DCC, el Informe Legal N'015-LPHA/EUGAJ/MDCC, el
lnforme N' 078-2024-ABG.VACR-I-GDUC-¡¡DCC, el Infome N' 235-2024-G0UC'[,1DCC, el Informe Legal N' 243-2024-GAIMDCC, y;

C0NSIDERAND0i

oue, de conformidad con lo dispueslo por el articulo 194" de la Constilución Polílica del Eslado, las munlcipalidades provinciales y

distritales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomia politica, económic¿ y administrativa en los asuntos de su competencia;
aulonomia que, según elarlículo lldelTitulo Preliminarde la Ley 0rgán¡ca de [¡unicipalidades, Ley N" 27972, radica en la facultad de ejercer aclos
de gobierno, administrat¡vos y de admin¡sfac¡ón, con suieción al ordenamiento juridico;

Que, el sub numeral 1.1 del articulo 1 del numeral lV d€l Titulo Prelim¡nar de la Ley del Procedimiento Administrativo General precisa
que el procedimiento administral¡vo se sustenta fundamentalmente en el pr¡ncipio de legalidad, por el cual las aulor¡dades administrativas deben
acluarcon respeto a la Const¡tución,la leyy alderecho, denlro de las facultades que le estén alribuidas y de acuerdo con losfines para los que les
tueron conleridos:

Que, el articulo 46" de la Ley N" 27972 delinea la capac¡dad sancionadora de los gobiernos locales, señalando que las normas
mun¡cipales son de carácler obligatorio y su incumplimienlo acarrea las sanciones correspondientes sin peíuicio de promover las accionesjudiciales
sobre las responsab¡lidades civiles y penales a que hubiera lugsr, añadiendo la acotada noma que las ordenanzas determinan el regimen de
sanciones adm¡n¡slrativas por infracción de sus disposicionos, eslableciendo la escala de multas en función de la gravodad de la falta, así como la

imposición de sanciones no pecuniarias;

Qu€, €l numeral 213.1 del Arliculo 213 del TUo de la ley 27444, Ley del Procedimlento Administrativo ceneral, establece que en
cualquiera de los casos enumerados en elartículo 10, puede declararse de oficio la ¡ulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado

f¡mes, sismpre que agravien el interés público o lesionen der€chos fundamentales. Asimismo, el numeral 213.2 dispone que una nulidad de oficio
solo puede ser declarada por el funcionario jerárquico supeíor al que expidió el acto que se invalida y el numeral 213.3 indica que la facultad para

declarar la nulidad de ofcio de los actos administrativos prescribe en el plazo de dos (2) añqs, contado a partir de la fecha en que haya0 quedado

consent¡dosi

Que, el numeral 2 del aliculo 10 del fUO de la Ley 27444, Ley del Procedimienlo Adminislraüvo General, estatuye que son vicios del
acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, el defecto o la omis¡ón de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presenle

alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refere el artículo 14 del mismo cuerpo nomativoi

Que, el numeral 1 del articulo 259 del TUO de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrat¡vo ceneral, establ€ce que el plazo para
resolver los procedimientos sancionadores iniciados de oficio es de nueve {9) meses contados desde la fecha de notifcación de la imputación de
cargos. Dicho plazo puede ser ampliado de manera excepcional como máximo por tres (3) meses, debiendo el órgano competente emitir una
resolución debidamenle sustentada:

Que, el numeral 2 del precitado articulo, señala que, transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se notilique la resolución
resp€ctiva, se entiende automática¡nente caducado adminislralivamente el piocedimiento y se procederá a su archivo Asimismo, el numeral 3
prescribe que la caducrdad es declarada de ofcio por el órgano competente:

Qu6, en el caso materja de análisis, rnediante Acta de Fiscalización N' 09-2022-FDPFZ-SGCCUEP-GoUC-[,oCC, se constata que en
el predio del señor Florentino Alvarez lllpa, ubicado en la Asociac¡ón Ciudad lt4unicipai, Mz. A, Lt. 3, Zn. 7, dislrito de Cero Colorado, exisle una
construcción de dos pisos, aparenlemente sin licencia, ocupac¡ón de la via pública con material de construcción y ocupación del área del Estadol
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Que, la Resolución ds Sub Gerencia N' 048-SGCCUEP-GDUC-MDCC, iesue¡ve iniciar el procedimiento adminisirativo sancionador al

adminisfado Florenüno Alvarez lllpa, porla presunta comis¡ón de la infracción tipificada con ódigo DUC 6SdeiCuadrode Infracc¡ones y Sanciones

de la lr¡unicipalidad Distdtal de Cerro Colorado, aprobado mediante Ordenanza ¡¡unicipel N'487-MDCC,'por eiecutat obtas de ed¡t¡cación en

general, ampl¡ac¡ón, rcnodelac¡ón, noditicac¡ón, cercos, denolic¡ón, etc. s¡n contat con la autoización coraspond¡€nle" respecto al predio ubicado

en C¡udad Munic¡pal, l\42. A, Lt. 3, Zn.7, Celdisl to de Cero Coloradoi

Que, con escriio signado con Trámite Documentano N" 220401V128, el adminisfado presenla sus descargos a la Resolución de Sub

Gerencia N' 048-SGCCUEP-G0UC-MDCC, alegando que no cuenla con titulo de prop¡edad o documentación alguna que lo acredite c0m0

orcoietario del lote en mención, habiendc realizado la conslrucción sln conocimienlo de los trámites de licencia de construcción y de la suspensión

d€ licencia y su proceso hasla obten€r tilulo de propiedad;

oue, mediante Informe Final de Instrucción N" 478-2022-SGCCUEP-GDUC'¡lDCC, se concluye que se enconfó responsabilidad en el

señor Florentino Alvarez lllpa por la infacción signada con código DUC 68 en el Cuadro tjnico d€ Infracciones y Sanciones, "por ejecutar obras de

edifrcac¡ón en geneñ\, anpl¡ación, renodelac¡ón, nodificación, carcos, damolición, etc. sin contat con la autoizac¡ón corcspondienle', la misma

que debe ser sancionada tomando como base el 10% delvalor de la obra, obteniendo el mcnto de S/'12,779.02, según ¡nformes de valorización;

Que, el involucrado presenta sus descárgos al lnforme de Inslrucción, mediante escriio signado con Trámite Documentaio N'
2207111206, alegando que cuando ha adquirido la propiedad ya se enconlraba conslruida, haciendo compra solo de ventanas y puertas. Asim¡smo,

señala que los materiales de construcción enconlrados en las áreas públicas sin aulo zación fueron retirados de forma inmediata;

Que, con Resolución de Gerencia N' 1304-2022-MDCC-GDUC, la Gerencia de oesanollo Uóano y Catastro resuelve sancionar al

administrado, imponiéndole una mulla administrativa ascendente a S/ 12,779.02 (doce mil set€cientos setenta y nueve con 02/100) por contravenir

la ordenanza [4unicipal N'487"[4DCC, referida a la infracción con código DUC 68, "pot ejecutar obrcs de ed¡t¡cación en general, anpl¡ación,

rcndelac¡ón, nod¡ñcac¡ón, cercos, denol¡c¡ón, etc. s¡n contat con la auloizac¡ón conespond¡'nte' y , como medida conectiva, la obtenc¡ón de la

autorización municipalds las obras realjzadas y, de no poder obtenerse, la demolición de lo indebidamente construido;

Que, con Constancia dB Acto Firme N'41-2023 de fecha 04 de mayo del 2023, la Gerencia de oesarlollo Urbano y Calastro hace

constar que la resoluc¡ón mencionada en el cons¡derando prec€d€nte ha quedado consenlida y, en consecuencia, ha adquiído calidad de cosa

decidida o acto firme:

Que, mediante Informe N' 064-2024-0EC-GAT-MDCC, elEjeculor Coaclivo de la [¡unicipalidad Dislrilalde CeIro Colorado, señala que,

de los actuados, nose evidencia resolución de ampliación de plazo delprocedimienlo administrativo sancion ador y, teniendo en cuenta que lafecha

de inicio del procedimienlo fue el 30 de maEo del 2022 y la notifcación de la fesolución de sanción, emitida el 27 d€ diciembre del2022, se realizb

con fecha 18 deenero de|2023, se colige que dichc acto administrativc lue em¡tido y notmcadofuera del plazo de nueve meses eslablecido por ley,

por lo que concluye recomendando que se declare la nulidad de oficio de la Resolución de Gerencia N' 1304-2022-MDCC-GDUC por la causal

contenida en €lnumerall delarticulo 10delTU0 de la Ley del Procedimiento Administrativo Gsneraly la caducidad delprocedimienlo administrativo

sancionador instauÍado en mntra del administrado, debiéndose evaluar el inicio de un nuevo procedimiento;

Que, con Informe Legal N'015-LPHAiEUGAJ/I\¡DCC, la Especialista Legal lll de la Gerencia de Asesoria Juridica recomienda que se

declare de oicio la caducidad administrafva del procedimiento administralivo saccionador contra el administrado Florentino Alvarez lllpa, deb¡do a

que la resolución de sanción, Resolución de Gerencia N' 1304-2023-MDCC-GDUC, fue notifcada fuera del plazo establecido por ley, debiendo

dejarce sin efacto la misma, Dicho pronunciamiento obtiene conformidad de la Gerencia de Asesoria Ju dica a travás del Proveido N" 085-2024-

GAJ]VoCC, remitiéndose el expedieflte a la Gercncia de Desarrollo Uóeno y Catastro para la continuación deltrámite corespond¡ente;

Que, en el Inforrne N" 078-2024-ABG.VACR-l-GDUC-lt¡DCC, elAbogado de la Gerencia de Desarollo Uúano y Catastro concluye que

coÍesponde elsvar elexpediente a Gerencia l\,lunicipal para que, enfunción a sus atibuciones, inicie eltrám¡te de nulidad de ofcio de la Resolución

de Gerencia N" 130+2022-[¡DCC-GDUC por estar innersa denlro de las caueales del articulo 10, inciso 1 del Texto Ünico ordenado de la Ley del

Procedimiento Admin¡strativo General, con la final¡dad de que se inicie un nuevo procedimienlo sancionador;

Que, con Informe Legal N' 243-2024-GAJ-NIDCC, la Gerencia de Asesoria Jur¡dica señala que'se advr'sde que el in¡c¡o del
prcced¡n¡onto sanc¡onador consta de fecha 30 de natzo del 2022 y ia nctiñcac¡ón de la rosoluc¡ón de sanción consta de fecha 18 de enero dol

2023, siendo ev¡derúe el cunpl¡n¡ento del plazo de caducidad, lo que Noduce la ext¡nción sobrc el pÍocsdiniento: en efec'to, este debeé sel

arch¡vado y se lendrá co,no no ¡n¡c¡ado, ten¡endo la poteslad de volvsr a ¡n¡ciarce s¡enpre que la infftcción no haya prosctfo (. ..)' , .,oncluyendo ccn

la recomendación de declarar la nulidad de oficio del proc€dimienlo administrativo sancionador contenido en la R€solución de Gerencia N' 1304-

2022-[,,|DCC-GDUC, conÍa el administrado Floreniino Alvarez lllpa, debido a que dicha resolución se encuentra inmersa en la causal contemplada

en el numeral 1 del art¡culo 10 delfU0 de la Ley 27444 y declarar de oficio la caducidad adminiskativa del proced¡miento. As¡mismo, indica que se

remitan los acluados a la Secretaria Técnica de Procedirnienlos Adminisfativos Disciplinarios a fin que se evalúe la responsabilidad administrativa;
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Que, según el Articulo 259 de Tuo de la Ley 27444, tey del Prcced¡miento Administrat¡vo General, el procedimienlo adminislrativo

sanc¡onador caduca a los nueve meses contados desde la fecha de imputación d€ cargos, por lo que, t€niendo en cuenta que la notifcación de

inicio del procedimiento en cu€stión se dio el 30 de mar¿o del 2022, el plazo máximo para resolverlo ss cumplió €l 30 de diciembre del 2022. En

ese senlido, dado que la Resolución de Gerencia N' 1304-2022-[I0CC-GDUC, fue notilicada fuera del plazo establecido, corresponde declarar la

nul¡dad de la misma, por la causal ccntenida en el numeral 1 del art¡culo 10 de la prscitada norma;

Que, mn Decreto de Alcald¡a N'004-2024MDCC Cel 06 de mazo del 2024, elTitular del pliego ve la neces¡dad de desconcentrar la

administración y delegar funciones adminisfativas en el Gerente l\.,lunicipal y ofos funcionarios; determinando en su arliculo primero, num€ral 46,

delegar al G€rente Municipal la atribución de: "d8c/srat la nul¡dad de ol¡cia de los acfos adm¡n¡strct¡vos", por lo tanto, este despacho se encuentra

facu¡tado de emitir pronunc¡amiento respecto a¡€xpediente ds vistos;

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades confeddas por la Ley Orgánicá de lvunicipalidades, Ley N'27972,
Reglamento d€ organización y Funciones (RoF)y el lllanual de Organizac¡ón y Funciones (M0F), ambos instrumenlos de la l\.,lunicipalidad Dislrital

de Cefio Colorado,

SE RESUELVE:

aRTÍCULo PRIMERO.. DECLAMR NULA DE OF|CIO de 16 Resolució¡ de Gerencia N' 1304-2022-MDCC-GDUC, emitida en el mafm del
procedimiento adm¡n¡sfativo sancionador seguido on contra de Florentino Alvarez lllpa, por la causal contenida en el numeral 1 delArtlculo 10 del

Texto Unico 0rd6nado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Gsneral.

ARTICULO SEGUNDo.. oECLARAR LA CADUCIDAo del Procedimiento Administiativo Sancionador vertido en el expediente administrafvo N'
046-2022-FISCALIZACIÓN-SGCCUEP-GDUC-MDCC, seguido en contra de Florent¡no Alvarez lllpa.

ARTICULO TERCERO.' DISPoNER que la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro evalúe el inicio de un nuevo procedimiento sancionador en

contra del adm¡nistrado, tsniendo en consideracióñ, en lo que coresponde, los plazos de prescripción y las actuaciones de fscalización y medios

DrobatoÍios obrantes en el exDedienle admin¡sfativo.

ART|CULO CUARTO.. PoNER EN CONOCIMIENTO el conlenido de la presente Resolución a la Gerencia de Desarollo Uóano y Catastro, para

los fines pertinentes. Asim¡smo, se remite el expedienle a la Gerencia en mención, para su archivo y custodia.

ARTICULO QUINTO.. REI\¡lTlR copia de los actuados a la Secretaria Técnica de procedimje¡los administrativos disciplinanos, a fln de que realice

las acciones conespondientss y determine a los responsables y rosponsabil¡dades incuridas por éstos en la emisión d€l acto invál¡do.

ARTICULO SEXrO.. NOTIFICAR la prssente Resolución al admin¡strado, de mnformidad con lo dispuesio en el Art¡culo 24 del Texlo Único

Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimienlo Administrativo General.

ARTÍCULo SÉPT|Mo.. ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologias de la Información, la publicación de la preseni€ Resolución en el Porlal

Institucional de la Página W€b de la Municipalidad Disfiial de Cero Colorado.

REGI.SIRESE, CO¡I'UIVÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.
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